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Comunicado 832 
 
 

Congreso aprueba reformas para combatir adicciones en la niñez y adolescencia 
 
 

• En México el inicio del consumo de alcohol es a los 12 años en promedio 
 
01.06.23. El Congreso local aprobó reformas a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes de la Ciudad de México, a fin de contribuir a disminuir el consumo de 
sustancias psicotrópicas mediante la educación, para lo que se propone implementar en 
forma permanente programas, estrategias, campañas y acciones preventivas con las que 
se informe sobre estas sustancias y las consecuencias de su consumo. 
 
Al exponer el dictamen, la diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena (PRD), presidenta 
de la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, indicó que “la primera infancia es 
la fase más vulnerable del crecimiento, y una etapa fundamental en el desarrollo 
psicosocial del individuo, es un periodo decisivo en la construcción del cerebro y sus 
conexiones, así como para el desarrollo de las capacidades físicas, intelectuales y 
emotivas de cada persona”. 
 
En cuanto al uso de drogas, refirió que en México la edad promedio para el inicio de 
consumo de alcohol es a los 12 años; agregó que en este país y en Estados Unidos se 
ha desbordado el consumo de fentanilo entre jóvenes, con edades de 15 a 20 años. 
 
La legisladora Sierra Bárcena aseguró que las variables sociodemográficas, 
ambientales, el entorno próximo a la adolescencia, la familia, la escuela y los grupos de 
amigos son factores que intervienen para orillar a los jóvenes al consumo de drogas, 
mientras que en los niños es el deseo de olvidar. 
 
“Es necesario impulsar políticas y acciones dirigidas a prevenir riesgos y a promover y 
facilitar el crecimiento saludable e integral de las niñas y los niños en el marco de los 
derechos de la infancia. Si no atendemos la primera infancia en cuanto a prevención del 
delito, de las adicciones, vamos a seguir el mismo camino, tratamiento de adicciones que 
es lo que hasta ahorita se ha hecho”, recalcó. 
 
Al razonar su voto, la congresista María Guadalupe Morales Rubio (MORENA), 
promovente de la iniciativa, aseguró que se debe legislar para las niñas y los niños 
“porque son libros abiertos donde podemos escribir para ellos y para su vida, o 
destrozarlos y es el caso de las adicciones”. 
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La diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña (PAN) se congratuló de que, en todos los 
niveles de instrucción, preescolar, primaria y secundaria, se ofrezca instrucción 
permanente a niñas, niños y adolescentes para prevenir el consumo de drogas, porque 
en el futuro es más barato para el Estado la prevención que la atención. 
 
En tanto, el legislador Alberto Martínez Urincho (MORENA) se refirió a la vulnerabilidad 
de las niñas, niños y adolescentes que, debido a los procesos físico y psicológicos de su 
crecimiento, son presa fácil para el consumo de alcohol y drogas legales e ilegales. 
 
Al hacer uso de la voz, la congresista Tania Nanette Larios Pérez (PRI) consideró que 
se deben centrar todos los esfuerzos en atender los temas de salud y la prevención de 
las adicciones, sobre todo porque las drogas cada vez están más cerca de la niñez en 
sus espacios de recreación y educativos. 
 
Por su parte, la diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho (Asociación Parlamentaria 
Ciudadana) dijo que del 14.4 por ciento de los estudiantes, 16 por ciento hombres y 12 
por ciento mujeres son los que a temprana edad empiezan a consumir drogas. 
 
El legislador Ricardo Rubio Torres (PAN) consideró que si la reforma no se acompaña 
de políticas públicas que la materialicen, y se le dota de los insumos materiales, humanos 
y económicos necesarios para que puedan desarrollarse los programas que atiendan 
esta problemática, va a quedar en letra muerta. 
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